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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
talud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
Suprimido el consejo Real de España é Indias, cuyo 

dictamen esclarecía al Gobierno en materias arduas, el 
ministerio que V. M. se ha dignado poner á mi interino 
cargo, carece de un cuerpo consultivo a quien oír en ne
gocios graves y complicados, cuya resolución es mas difí
cil por lo incompleto y defectuoso de nuestra legislación 
administrativa.

Los ministerios de Gracia y Justicia, Guerra, Hacien
da y Marina, encargados de ramos especiales y homogé
neos, tienen sin embargo corporaciones jcon quien aseso
rarse cuando las atribuciones gubernativas no pueden sus
traerse de la parte contenciosa; y V. M. reconocerá desde 
luego con su alta penetración cuánto mas necesita de este 
apoyo un ministerio compuesto de tantos y tan diversos 
negociados de distinta índole, recien iusliluidos algunos 
como consecuencia de la nueva legislación política, y to
dos de la mayor trascendencia para la pública prosperidad.

La falta de tribunales coruenc ¿oso-administra ti vos, el 
deslinde de las atribuciones municipales, las dudas en la 
aplicación, de las leyes orgánicas de elección, de libertad 
de imprenta y de Milicia nacional exigen que el Ministro 
de la Gobernación esté rodeado de personas doctas, pro
badas ya en los consejos supremos ó en los debates parla
mentarios, de cuyo celo y lealtad me prometo que des
empeñarán sus cargos sin el menor gravámen del erario.

Lejos de entorpecer la marcha de los negocios ó debi
litar la acción del Gobierno, esta corporación auxiliar y 
consultiva dará peso y autoridad á las disposiciones, uni
dad á los acuerdos, estabilidad á los principios, energía á 
las resoluciones. Persuadido de que debe ser poco nume
rosa, lo estoy asimismo de que ha de dividirse en dos sec
ciones: una pára los negocios de gobierno y fomento ge
neral, y otra para los contencioso-administrativos, en que 
la justicia ha de hermanarse con la conveniencia pública: 
y si bien es útil que estas secciones deliberen separada
mente, podrán sin embargo reunirse cuando lo exija, á 
juicio del Presidente, la gravedad ó naturaleza del ne
gocio.El cambio de instituciones políticas, en vez de ofrecer 
ventajas efectivas á los pueblos, ocasionará conflictos y 
causará daños, mientras no se pongan en armonía con 
ellas las instituciones económicas, civiles y administrativas 
que deben servirles de base y complemento.

Un presupuesto tan vasto y delicado como el de este 
ministerio no puede discutirse en las Cortes sin la com
petente ilustración, separando con cuidado los estériles 
dispendios que repugna la severidad y parsimonia cons
titucional, de los fructuosos y productivos, cuya supre
sión intempestiva y desacertada secaría las fuentes de la 
riqueza pública.

Muévenme, Señora, estas poderosas razones, que Y. M. 
se dignará pesar en su sabiduría, á suplicarle que se dig
ne tomar en consideración el adjunto proyecto de decre
to y autorizarlo con su Real aprobación.

Madrid 13 de Setiembre de 1838.=Señora.:=A L. R. P. 
de V. M.=E1 marques de Valgornera.

REAL DECRETO.
Persuadida, por las razones que me habéis expuesto, 

de la necesidad de crear un cuerpo consultivo, que sin 
gravámen del erario os auxilie en las tareas del ministe
rio de vuestro interino cargo, he venido en decretar, co
mo Reina Gobernadora en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel 11:

Art. 1.° Se formará una junta consultiva de goberna
ción dividida en dos secciones, una para los negocios con- 
tencioso-administradvos, y otra para los de gobierno y 
fomento general.

Art. 2.° Las secciones deliberarán separadamente, pe
ro podrán reunirse cuando lo exija la gravedad y natu
raleza del asunto sometido á su examen.

A rt. 3.° E stos cargos se d e se m p e ñ a rá n  en  com isión y 
sin  g ra v a m e n  d e l p re su p u e s to  ap ro b ad o  en  las C ortes.

T e n d ré is lo  e n te n d id o  y d isp o n d ré is  lo  necesario  á su 
c u m p lim ie n to .= :E s tá  ru b r ic a d o  d e  la R eal m a n o .= :E n  P a 
lac io  á 13 de S e tie m b re  d e  1838 .= :A  D. A lb erto  F e lip e  
d e  Y a ld r ic ,  m a rq u e s  d e  V a lg o rn e ra .

E n  co n secu en c ia  d e l a n te r io r  d e c re to , S. M. la  ReiiTá 
G o b e rn a d o ra  h a  te n id o  á b ie n  n o m b ra r p a ra  co m p o n er 
d ic h a  ju n ta  á D. Jo sé  C an g a  A rg ü e lles , de l C onsejo  de  
E s ta d o , p re s id e n te :  á  D. J u a n  de M adrid  D a v i la , Sena< 
d o r  p o r  la p ro v in c ia  d e  M a d rid : á D. Ju s to  Jo sé  B an q u e- 
r i , d e l s u p r im id o  C o nsejo  R ea l de E sp aña é In d ia s :  al 
m a rq u e s  d e  F a lc e s , S e n a d o r  p o r  la p rov in cia  d e  B urgos: 
a  D . M iguel P u c h e  y B a u tis ta ,  D ip u tado  p o r la d e  M urcia: 
á D. J u a n  P e d ro  d e  Q u i ja n a ,  D iputado  p o r la de  T oledo : 
y á D. F ra n c isc o  A g u stín  S iiv e la , D ip u tad o  p o r  la  de  
A vila.

A N U N C IO S  O FICIALES.

Juzgado de Amortización.
P o r  providencia del Sr. intendente subdelegado de R entas de 

esta p ro v in c ia , se cita  y  emplaza á D . Ignacio Redal para 
que en el té rm ino  preciso de nueve dias se presente en la es
cribanía p rinc ip al de am ortización, á cargo de D . José B aldu
q u e , calle del L o b o , ndra. 8 ,  piso segundo, ¿ prestar su decla
ración eji la caiAsa c tjm in a t jtpifi se aigue sobre falsificación de 
una lám ina de deuda sin interés, mira. 56 ,529 , de reales vellón 
509,521 con 5 m rs., apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  en
tero perjuicio.

Junta superior de enagenacion de edificios y  efectos de los conventos suprimidos.
Habiéndose hecho proposición para la com pra del terreno de^ 

dem olido convento que fue de m onjas, denom inado de la M ag
dalena, sito en la calle de Atocha de esta co rte , ha dispuesto la 
ju n ta  se saque á pública subasta por térm ino de 50 dias, que cu m 
plen el miércoles 17 de O ctubre próxim o, en el cual á las doce de 
la m añana se verificara el remate á favor del mejor postor en 
los estrados de la m ism á , bajo las condiciones contenidas en el 
pliego que se halla da¿m anifiesto al público en su secretaría, 
en tre las cuales se estajbfece la de que el com prador de dicho 
terreno habrá de edificar sobre él en el térm ino de un  añ o , con
tado desde el dia en que se otorgue la escritura de venta. M a
d rid  17 de Setiem bre de l8 3 8 .^ É l secretario de la j u n ta , José 
Fernandez de la H erran .

r N  v ir tu d  de providencia del Sr. D . Benito Serrano y A lia -  
g a , juez de prim era instancia de esta v i l la ,  refrendada 

de D . Jac in to  G aona y  Loeches, escribano de núm ero de la 
m ism a, se cita  , llama y  emplaza por medio de este periódico á 
D . José R ib e ro , vecino de esta c o r te , dueño de la casa sita en 
la calle de S. V icen te , núm . 5 an tiguo , y 10 m oderno, m a n 
zana 4 5 3 , para que dentro  de 15 dias comparezca en dicho juz
gado y escribanía á usar de la com unicación que le está confe
rida de las cuentas presentadas por D . Am brosio M artínez Ne- 
g r e , adm inistrador judic ial de la mism a casa ; apercibido que 
de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

T A  dirección general de cam inos ha acordado sacar á pública 
subasta el arrendam iento  de los portazgos de Soraosierra 

y  B uitrago  con la intervención de la Cabrera , por tiem po de 
un año , y la cantidad menor adm isible de 50265 rs. vn. por el 
de Som osierra, y  la de 603  por el de B uitrago con dicha in te r
vención de la Cabrera. Q uien quisiere hacer p o s tu ra , acuda á 
la misma dirección por la escribanía principal del ram o , sita 
en el propio lo ca l, donde estará de manifiesto el pliego de con
diciones bajo las que se verifica d icha subasta ; en la in te li
gencia que para su prim er rem ate se halla señalado el dia 2 de 
O ctubre próxim o venidero á las doce de la m añana en la in 
dicada dirección general.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S.
R E IN O  L O M B A R D O -V E N E T O .

Afilan 4 de Setiembre,
Antes de ayer por la mañana han recibido SS. M M . á la

dipu tación de los representantes del reino. Las congregación ., 
centrales han expresado á los pies del trono el deseo de que 
S. M. se dignase aprobar la institución de una guard ia  de ho
nor del reino Lom bardo V éneto para el acto de la coro -ación, 
á lo que accedió gustoso el Em perador. En seguida se dio au 
d iencia; y  después de un gran  banquete, al que asistieron los 
altos funcionarios del E stado , la augusta sociedad se d irig ió  á 
las escaleras del palacio, donde les esperaba una numerosa con
cu rren c ia , como igualm ente las magníficas carrozas en que en
traron  SS. M M ., siguiendo detrás una m u ltitu d  de brillantes 
coches. Por la ncche asistieron el E m perador, la Em peratriz y  
los archiduques al tea tro  de la Scala soberbiamente ilum inado. 
C uando SS. M M . en tra ron  en el palco prorum pieron de todas 
partes en estrepitosas aclam aciones: se entonó el him i o nacio
n a l ,  y cada vez que se oia el nom bre de F ernando, el aud ito 
rio  por un m ovim iento espontáneo se levantaba y saludaba 
con estrepitosas palmadas. Concluido el him no uacional se re
tiraron  SS. M M .

El E oiperador ha dado de su bolsillo particu lar 63  libras ¿ 
títu lo  de fundación  para el hospital de Soudi io.

A y er se verificó la ceremonia del pleito hom enaje en el pa
lacio, en donde se hab ían  reunido toaos los grandes funciona
rios. A las diez de la m añana se presentó S. M. 1. precedido de 
los pajes, escuderos, cham belanes, grandes c ruces, caballeros 
del toison de oro con sus collares, del m ayordom o m ayor , y el 
caballerizo m ayor del reino Loco bardo-V éneto. El E m perador 
iba con la cabeza cubierta , llevando á su derecha los gu a rd ias  
archeros de la Real Persona , y á la izquierda tos guard ias de 
corps húngaros. Colocado en el trono sin  descubrirse, el canci
ller áu lico  se acercó, y  obtenido el permiso de ren d ir el hom e
naje , se expresó en estos térm inos: "L o s D ip u tado s de las con
gregaciones centrales y provinciales del reino L om bardo-V éne
to se presentan deseosos de ren d ir á los pies del trono de V. M. 
el hom enaje de los felices pueblos de que son los in té rp re tes , y  
de prestar el juram ento  de su fidelidad y de su adhesión in a l
terable. S up lican á V . M . se d igne conceder el permiso de ser 
presentados por m í á vuestra au gu sta  presencia para llenar un 
deber tan  solemne.”

E l m ayordom o m ayor del reino L om bardo-V éneto  se acercó 
á su vez, y  pronunció las palabras siguien tes:

"Bendecim os la época feliz en la cual V . M . 1., honrando  
con su deseada presencia las provincias del reino L om bard o- 
V éneto, se h a  d ignado  venir en tre  nosotros para ceñir sus sie» 
oes con la corona de h ie rro .

« T an  memorable acontecim iento, que quedará consignado en 
los fastos de la h is to ria  , produce la mas viva y  sincera alegría 
en los súbditos de este re in o , que solo aspiran á rendir en las 
augustas manos de V . M. el solemne hom enaje de su fe pura 
y  de su perpetua adhesión.

«N om brad o  en este feliz mom ento para expresar á V. M . 
estos sentim ientos de fidelidad ilim itada , me considero el m ortal 
mas dichoso por poder servir de in térpre te  de un pueblo leal 
y reconocido. La d iv in a  Providencia se d igne colm ar nuestros 
votos mas ard ien tes , conservando por largo tiem po la sagrada 
persoua de V . M. al am or y al respeto de sus pueblos, que v i
ven felices y tranqu ilos á la som bra tu te la r del trono de Fer
nando .”

Los sentim ientos de adhesión hacia  la persona sagrada de 
S. M. , expresados por conducto del m ayordom o m a y o r, han 
sido ratificados por todo el a u d ito r io , cuyas estrepitosas acla
maciones se confundieron  con la voz del alto funcionario.

S. M. se d ignó  contestar en los térm inos siguien tes:
"V eo  por fin en este d ia todos mis deseos satisfechos, en 

contrándom e rodeado de mis fieles súbditos del reino Lom bardo- 
V éneto para ceñir mis sienes con la corona de h ie rro , según 
los estatutos concedidos á este reino por su m uy ilustre  fu n d a 
dor. En el mom ento en que voy á cu m plir con este acto so
lem ne, deseo que co n trib uya á estrechar mas y mas los lasos 
de am or que uuen á estos pueblos con mi tro n o , y que sea pa
ra ellos una nueva prenda de mi desvelo paternal por sus in 
tereses. Estoy sum am ente reconocido á los sentim ientos de fide
lidad y de adhesión que en su nom bre se me han  hecho pre
sentes, y perm ito que por tnedio de sus d ipu tados me r in d an  
el solemne pleito hom enaje que desean.”

E sta benévola respuesta fue acogida con unánim es aplausos.
El consejero áulico de la cancillería leyó la fórm ula de ju 

ram en to , cuyas palabras iban sucesivam ente repitiéndose por 
todos los d ipu tados que ten ian  levantados el p u lg ar y dos d e 
dos de la mano derecha. C oncluida la cerem onia del juram ento , 
el Em perador y su com itiva salieron del salón en el mismo 
orden que hab iau  en trad o , y se d irig ieron  á pie á la iglesia 
m e trop o litana , donde se entonó el h im no de San Am brosio. 
El cuerpo de oficiales y nobles que tienen en trada en la corte, 
perm anecieron en palacio para rend ir sus hom enajes á SS. M M . 
cuando volviesen de la catedral. S. M , la E m pera triz , como 
igualm ente los arch iduques y a rch iduquesas, y los ilustres hués
pedes que honran  á M ilán  con su presencia, asistieron á la ce
rem onia en una tr ib u n a  m agníficam ente adornada y colocada 
jun to  al coro. Las demas trib u n as  de la nave las ocupaban las 
personas de alta categoría. T erm inada la ce rem onia , S. M . p r* -



cedido de su comitiva regreso al palacio im perial; los represen
tantes del reino le tributaron las muestras de su respeto á la sa
lida del templo. Durante el cántico solemne del himno de San 
Ambrosio las tropas formadas en la plaza del Domo hicieron 
repetidos saludos de fusilería , á las cuales contestaban las des
cargas de arcilleria de los baluartes. Todos los individuos del 
cuerpo de los representantes del reino fueron convidados á un 
gran banquete: las mesas ocupaban tres salasdel palacio. SS. M M ., 
acompañados de todos los individuos de la fam ilia im perial, se 
presentaron en las salas, en las que recibieron de los concur
rentes las muestras del mas vivo entusiasmo. Por la noche 
S:>. M M ., todos los miembros de la familia imperial y  sus ilus
tres huespedes asistieron al baile dado por la nobleza. Las ha
bitaciones del Casino de la nobleza estaban suntuosamente ador
nadas , y al retirarse SS. MM. fueron nuevamente saludados 
con las aclamaciones de los concurrentes á la función.

El programa de las fiestas y  ceremonias que han de cele
brarse con motivo de la estancia de SS. MM. en M ilán , es 
como sigue:

Lunes 3 de Setiembre.zzPrestación del juramento de pleito 
homenaje: banquete en palacio á los representantes del reino: 
besamanos de damas: baile en el Casino.

Martes.zzYisita á los establecimientos públicos: traslación 
de la corona de hierro de Monza á M ilán : baile en palacio, a! 
que serán convidadas personas.

Miércoles.zzbe tratará de los asuntos pertenecientes al 
Estado.

Jueves.i^Coronacion : fiesta popular: iluminación.
Viernes.=Concicrto en palacio.
Sábado.^Solemne visita á S. Ambrosio: traslación de la co

rona de hierro de M ilán á Monza con la espada y  manto Real.
Domingo.—Misa m ilitar: revista : banquete en palacio: bai

le en la Scala , costeado por la ciudad de Milán.
Lunes 10.=:Revista de las tropas: inauguración del arco de 

la Paz.
Martes.nBanquete en palacio: baile costeado por el gober

nador de Lombardía.
Miércoles.zzFiesta y  baile en el Casino por la sociedad del 

jardín.
Jueves.—Banquete en palacio.
Viernes.—Visita á la exposición de los objetos de las artes: 

después del banquete audiencia de despedida.
Sábado í5 .= Salida de SS. MM.

(Gazette p r iv ilé g ie é  de M ilán .)

 GRAN BRETAÑA.

Lóndres 8 de Setiembre.

Acaba de formarse una nueva compañía de barcos de va
por, la cual se propone establecer un servicio de ómnibus sobre 
el agua. Se establecerán paradas entre el terrazo de las nuevas 
Cámaras del Parlamento , la del camino de hierro de Green- 

,w.ich, el puente de Lóndres y~Todos~tgs~puentes intermedio?. 
Estos barcos serán construidos por un nuevo sistema: los pasa
jeros entrarán por una punta del barco, y  saldrán por la otra, 
con lo cual se evitará todo motivo de colisión. Se construirán 
lindos muelles en los puntos de desembarco, y  en todo se pro
curará reine la mayor elegancia. (Courier.)

En el Argos de Glasgow se lee la siguiente carta que le ha 
sido dirigida por Mr. O’Connell:

lie  pedido en favor del pueblo irlandés un aumento en el 
número de sus representantes en el Parlamento. No ignoro que 
en esta cuestión tendré contra mi á los w h ig s, y  aun parte 
de los radicales de la Inglaterra. También espero se me opon
gan los radicales escoceses, aun cuando en general son mas ilus
trados que los de Inglaterra. Pero estoy firmemente resuelto á 
hacer frente á todas estas oposiciones reunidas, porque el sis
tema de representación seguido con respecto á la Irlanda , es el 
mas irritan te , y  jamas podré considerar como definitiva la 
unión de la Irlanda con la Inglaterra , en tanto que los ir lan 
deses se vean privados de la proporción á que tienen derecho 
en la representación de su pais en el Parlamento de Inglaterra.

El pueblo irlandés, según las relaciones oficiales, compone 
mas de una tercera parte de la población de las islas britán i
c a s ; en su consecuencia la Irlanda tiene derecho de nombrar 
un tercio de individuos para que la represente en la Cámara 
de los Comunes. El número total de los Diputados enviados á 
dicha Cámara es el de 65 8 ; el de los de Irlanda deberia ser de 
21J ,  y sin embargo solo tiene 105, lo que reduce la represen
tación de Irlanda á una sexta parte. Yo pregunto ahora si los 
irlandeses, acostumbrados ya sin duda á la opresión que sufren 
por parte de la Inglaterra, deben estar ademas privados de 
mas de la mitad de sus derechos en lo que concierne á la re
presentación de su pais. La Escocia no cuenta mas que dos mi
llones de habitantes: la población de Irlanda sube á ocho: la 
Escocia envia 53 Diputados al Parlamento, y  la Irlanda solo 
103. ¿ Hay el menor vislumbre de justicia en semejante siste
m a? Lo repito, la Irlanda no se someterá por mas tiempo á 
un tratamiento de esta naturaleza: si la unión debe continuar 
existente entre los dos reinos, la Irlanda no cesará de reclamar 
para obtener el que se la conceda eaviar por lo menos 150 d i
putados á  la Cámara de los Comunes.

Escriben de W indsor con fecha del 6 :
Un incidente desgraciado ocurrió ayer en el momento en 

que el Rey y  la Reina de los belgas atravesaban Camberwell 
con su comitiva en seis coches de cuatro caballos viniendo de 
Ramsgate al palacio de W indsor. Al tiempo de entraren Cam
berwell, uno de los caballos del segundo coche, en que iba lord 
io rrington , dobló de repente las manos, y  despidió de sí vio
lentamente al jockey que le montaba: el coche que le se
gu ía pasó por cima del cuerpo del desgraciado que se llama To
mas W a lla c e , á quien se trasladó inmediatamente á una casa 
inm ediata, en donde un cirujano declaró que ademasde la frac
tura de dos costillas, habia recibido otras heridas de gravedad 
Aquella roistna noche la Reina de los belgas envió un sirviente 
a  informarse del estado de Tomas W allace, y  al mismo tiempo 
á  llevarle algunos socorros, como también á su fam ilia , a l a

que S. M. ha tomado á su cargo. Lord Torrington asistió á la 
pi imera visita del ciru jano , y  no salió dé la  casa hasta haber 
satisfecho con anticipación todos los gastos que ocasionen los 
cuidados que ha recomendado se prodiguen al herido.

(M o rn in g-H era ld .)

FRANCIA.

P ar is  10 de Setiem bre .

Se lee en el Tim es del 8:
La carta lacónica que á continuación se inserta, es la ún i

ca respuesta dada por lord Palmerston á la petición de la aso
ciación de la América del Sud y  de M éjico, relativa al blo
queo de éste último Estado:

Foreing-Office 6 de Setiembre de 1858.=Mr. el vizconde 
de Palmerston me encarga os acuse el recibo de vuestra peti
ción de 50 de Agosto último con motivo del bloqueo de los 
puertos de Méjico.—Firmado.—Strangways. (Debats.)

Escriben de Berna con fecha 6 de Setiembre:
La Dieta , en su sesión del 5 ,  se ha prorogado para el i .°  

de Octubre, para dar tiempo á las diputaciones de ir á reci
bir nuevas instrucciones cerca de sus comitentes. Los grandes 
consejos de los cantones se reunirán en el intervalo en sesión 
extraordinaria. El Directorio de Lucerna queda encargado, por 
una parte, de trasm itir a los Gobiernos los hechos nuevos que 
puedan ocurrir durante la suspensión de las sesiones de la Die
ta ; y por otra, de adoptar espontáneamente, con arreglo al 
pacto, las medidas urgentes que las circunstancias pudiesen re
q uerir, dando en seguida cuenta á los Estados confederados.

Flan salido oficiales del estado mayor federal para inspec
cionar los puntos de la frontera que se presumen mas amenaza
dos en el caso de una guerra de invasión. Este reconocimiento,, 
según dicen , debe extenderse no solamente sobre toda la línea 
del Jura , desde Basilea á Ginebra, sino adcuias sobre el lito
ral del R in , y  del lago de Constanza, en vista de las disposi
ciones poco favorables que manifiesta el Gobierno del g ran -du- 
cado. A excepción de esto, en ninguna parte se hace prepara
tivo alguno de armamento, á menos que no se quiera dar este 
nombre á las reuniones libres de individuos de la sociedad fe
deral de carabineros, que parece tratan de organizarse como 
cuernos francos, y á las exposiciones belicosas que se esfuerzan 
por llenarlas de firmas, con la esperanza de obligar á los go
biernos cantonales y  á la Dieta á tomar alguna resolucioa vio
len ta, á la manera de lo que ocurrió en 1856. Los Comunes 
eminentemente radicales del Séceland-Bernois y del Emrnasfchal 
acaban de dar en este punto el ejemplo al resto del pais ; pero 
sus exposiciones , aunque llena» de exaltación , están niveladas 
por el manifiesto que acabe de publicar Basilea del Campo, y 
las exposiciones que han circulado en los cantones da Turgovia, 
Argovía y Lucerna. No se puede desconocer qua existe aquí, 
aun en el mismo seno del Gobierno, ua partido bastante nu 
meroso que se opone á la idea de una colicion con Francia. Si 
obtiene la victoria en la deliberación que va á principiarse en 
nuestro Gran Consejo , nadie duda da que arrastrará consigo la 
^ptñioa de muchos cañToires y  ga4nt
Gall , fuera de que se sabe por experiencia de qut toda de
mostración, aun defensiva , es imposible i  la Suiza sin la coo
peración eficaz del^canton de Berna.

Ningún hombre de buena fe habia aquí siquiera del blo
queo de que podríamos estar amenazados. La mejor prueba de 
la importancia del comercio que la Suiza hace con la Francia, 
es que ocho ó nueve cantones están en vísperas de abandonar 
su antiguo sistema monetario, para adoptar da concierto el 
sistema decimal francés.

El refugiado bavaro Breitenstein, uno de los emisarios mas 
intrépidos de la Joven  Europa , que fue expulsado da Berna 
á consecuencia del eonclusum  de 1836 , ha vu.lto á aparecer 
aquí hace pocos d ias , y  ha sido expulsado de nuevo de la c iu - 
dad y  del cantón. .

oLLSÍ lUeVaS instniccÍ0Qes áac*as á la diputación del cantón 
de Schaffause relativamente á Luis Napoleón Bonaparte , han 
causado una admiración general. No pueden exolicarse, asi 
como el voto del Diputado de Ginebra , sino per ei deseo de 
parte de los Gobiernos de estos dos cantones de ponerse bien con 
la facción radical que los amenaza hace mucho tiempo á am
bos. (Debáis.) 1

Escriben de Eu con fecha 9 de Setiembre: ,
SS. MM. han salido hoy á las doce y cuarenta minutos 

de Eu con dirección á Treport. El Rey , madama Adelaida, 
la Princesa Clementina y  los dos jóvenes Príncipes, se han 
embarcado á bordo del bergantín Real la  R eina A m elia .

La Reina no se ha embarcado: solo fue al muelle para ver 
salir del puerto el bergantín. En el momento que esto sucedió, 
se volvió S. M. á Eu.

Como el viento era uorte, el buque del Rey permaneció una 
media hora cerca del muelle sin poder salir del puerto; uno de 
los barcos de vapor que estaban en la rada fue á remolcarlo. 
El paseo duró hora y  media, y  fue favorecido por un hermoso 
tiempo.

Mr. G udin , pintor de m arina, á bordo del guardacosta 
T asse -p arto u t, ha hecho un dibujo de este paseo. Estaban a lli 
dos de sus discípulos, que como é l ,  han sacado otro dibujo á 
bordo de V E perlan .

Luego que ei bergantín Real volyió á entrar en el puerto, 
se dirigió de nuevo el Rey á su bordo, y después de hacer que 
se formasen en fila todos los marineros sobre el puente, conde
coró 5. M. con la legión de honor al contramaestre del bergan
tín. En seguida fue recibido caballero por el M inistro de 
M arina.

Los marineros de la tripulación saludaron al Rey con los 
gritos de v iva  e l R e y ! El público hizo el mismo saludo á 
S. M. asi que salió del bergantín para subir al carruaje. Habia 
en todo el camino una concurrencia tan numerosa como un dia 
de fiesta en París.

El duque de Aumale ha visitado á los militares del 1.° de 
ligeros que están acuartelados en el colegio y  en el tribunal de 
comercio. S. A. R. es teniente de este regimiento.

El general comandante de la div isión, el prefecto, el gene
ral comandante del departamento, el subprefecto de Dieppa 
los oficiales del bergantín R ea l, de tres barcos de vapor y  de’ 
cuatro guardacostas han comido con el Rey. (Id.)

r? ,nu£ner0 *as personas que han visitado el palacio de 
!f S erlas durante la ausencia de S. M . , ha sido de mas
de 163 en menos de ocho dias. (Debats.)

Escriben de M ilán con fecha 5 de Setiembre:
Aunque las dos ocasiones en que se esperaba que el Empe

rador hubiese publicado una amnistía po lítica, á saber, á su 
entrada en el reino ó á su entrada solemne en M ilá n , han pa
sado sin que se haya verificado este acto, muchas personas 
creen que tendrá efecto todavía. Se dice que en el consejo de 
Estado que se ha de celebrar esta noche se discutirán muchas 
medidas relativas al reino , que se publicarán m añana, dia de 
la coronación. Se aguarda que entre estas medidas tendrá lugar 
la amnistía política. Ademas de otras disposiciones se expedirá 
el decreto para la institución definitiva de una guardia noble 
ita lian a , cuya petición se ha hecho al Emperador por los D i
putados de las congregaciones centrales y  provinciales , que se 
llaman representantes del reino, en la audiencia concedida á 
esta representación y  á todas las autoridades del reino. Lom
bardo-Véneto el dia 2.

Las funcioues, los bailes y  las iluminaciones se suceden 
sin interrupción desde la entrada del Emperador en M ilán. 
S. M. ha ido por primera vez el dia 2 al teatro de la Scala. 
Todas las personas que asistieron aquella noche al espectáculo 
fueron en traje de ceremonia. En virtud de una orden se em
pezó por el himno nacional ó por mejor decir himno impe
r ia l  en honór de Fernando, ejecutado á grande orquesta, é in
termediado con coros y  bailes ; en seguida se tocó la sinfonía 
de Guillermo T e l l j  se canto el segundo acto de la ópera la 
Dona d e l Lago y  se puso en escena el baile de los H ijos de 
Eduardo. Ei Emperador con toda su comitiva entró en el gran 
palco de la corona a las ocho y media. El espectáculo comen
zó inmediatamente; pero asi que se concluyó el h im no, se re
tiró el Emperador. (Id.)

MADRID 2 0  DE SETIEMBRE.

De la  in to le ran c ia .

La verdad  no puede reun irse  con el e rro r; y  e l cris
tianismo no adm ite en su seno á n inguno  que profese fa l
sas doctrinas en m ateria de re lig ió n . No hay transacción 
posible entre p ris to  y B elia l.

Pero si la saciedad cristiana es in to leran te por su esen
c ia , no deben sfcrlo n i la  sociedad c iv il ,  n i la sociedad 
un iversa l de los hombres. El e rro r no es un c r im en , ge
neralm ente hablando. Desde separar a l apóstata de la co
m unión de la ig le s ia , hasta e l d estie rro , la  proscripción 
y e l suplicio  de fuego , h ay una d istancia inm ensa.

El cristian ism o prohíbe a travesarla . S. Ambrosio sepa
ró de su comunión á dos obispos católicos, llam ados Ida- 
cio y V a len te , solo por haber acusado á un hereje  p risci- 
lian ista ante M áxim o, proclam ado Em perador en las G a- 
UaW Ei precepto de la caridad  c r is tian a  se extiende hasta 
á los que están fuera del grem io de la ig le s ia : y las arm as 
del E vangelio  no son n i el cetro ni la espada.

Estas verdades son tan c iertas, que los tr ibunales de la  
fe nunca se creyeron competentes para in flig ir las penas, 
n i los hereges fueron entregados a l sup licio  sino por los 
m agistrados civ iles y en v irtud  de una le y  c iv il. Este ho
m enaje tributado a l p rincip io  cristiano que solo reconoce 
en la  ig lesia  el poder esp iritu a l , era precioso: porque pro
baba que los furores del fanatismo no hab ian  podido nun
ca prevalecer contra la verdad evangélica.

S iendo esto c ierto , hay derecho ind isputab le para p re
gun tar ¿p o r  qué contra el e sp ir ita  de l a  r e l ig ió n , contra  
l a  doctrina y e l ejemplo de los santos P ad re s , y  contra  
la s  m ism as p a lab ra s  de Je su cris to , que declaró  que su re i
no no era de este mundo, se introdujo en el orbe cr is tian o  
l a  in to le ran c ia  c iv il en puntos re lig io so s ?  Este es uno 
de los fenómenos de la h istoria de la edad m edia que mas 
im porta exam inar si no queremos cometer gravísim os er
rores en él estudio filosófico de aquel período.

Nosotros redactarem os nuestra opinión en pocas p a la 
bras. El princip io  cristiano , puram ente m oral bajó el im 
p erio , se convirtió  en p rin c ip io  político en las m onar
quías bárbaras que se formaron de sus ru inas. Ahora bien: 
todo principio~político profesa necesariam ente la  in to le
rancia  c iv il. Hé aqu i la explicación  mas n a tu ra l, y  a l m is
mo tiempo mas c ierta de aque l fenómeno.

Nadie ignora que aque llas  m onarquías, compuestas de 
vencedores y vencidos; de Reyes cuyo poder era m uy cor
to , de guerreros feroces é independ ien tes, y  de pueblos 
esclav izados, carecían  de todo principio político para con
servar las tie rras  conquistadas: pues el que habia guiado 
a aquellos pueblos en sus em igraciones an terio res, era ya  
insuficiente después que se fijaron en las provincias del 
im perio . La necesidad pues cíe consolidar el lazo so c ia l, 
los obligó á e leg ir  como r e g la , norte y basa de sus in sti
tuciones políticas el princip io  c iv ilizador del E vangelio , 
común- á los conquistadores y á los conquistados.

Este acontecim iento , que se consumó en los siglos v 
y  vi con la admisión de los prelados eclesiásticos en los 
congresos nacionales,s i bien fue una necesidad social de la  
época, produjo como tocias las com binaciones po líticas, ex 
celentes resultados y malas consecuencias. Todo lo que h a
cen los hombres adm ite mezcla del m al y del b ien. Solo 
en la ley  d iv ina se encuentra la  bondad pura y  . sin  fer
mento de mal ó de error.

Es indudab le que la creación del p rincip io  cristiano  
en m áxim a po lítica , produjo bienes in ca lcu lab le s : tales 
fueron la  civ ilización  de las naciones b a rb a ra s , los pro
gresos, prim ero  lentos y después mas ráp idos cada d ia , 
de las c iencias y  artes, la  conservación de los monumen
tos de la sab iduría g riega  y romana. España eh p articu la r  
no hub iera  existido como Estado n i como nación , á no 
ser por el p rincip io  teocrático. Pero taiiipoco puede ne
garse que resu ltaron daños de trascendencia de la  reun ión



entre el solio y el altar. Es de la esencia del poder polí
tico, tan necesario, tan imprescindible, corromper á los 
que lo tienen en su mano; y el sacerdocio, elevado á él 
por sus virtudes, 110 estuvo exento de sufrir su perniciosa 
influencia. La historia de la edad media testifica en todas 
sus paginas cuan funesto fue a la iglesia misma el poder 
político de sus ministros.

Pero este mal 110 fue tan general como se cree,, ni era 
imposible de remediar. En efecto, se pusieron en practi
ca providencias que lo contuvieron, y disminuyeron sus 
consecuencias. El que era inevitable, porque procedía del 
mismo principio teocrático, fue la intolerancia civil.

Donde dominan las máximas monárquicas no se tole
ra á los republicanos. Ningún estado popular transigecon 
los principios de la monarquía; y ya se sabe cómo trataba 
Venecia á los enemigos del libro de oro. El Evangelio, 
apenas ascendió al trono, tuvo á su disposición la espada 
y el cetro; y esto no podía dejar de ser asi: porque los 
gobiernos solo se sostienen por la ley y por la fuerza so
cial; y la teocracia era un gobierno.

El enemigo de la religión lo fue pues del gobierno 
político y de la sociedad civil: dejó de ser ciudadano, y 
casi no era tenido por hombre: porque la cristiandad , re
pública cuya ciudadanía se fundaba en el símbolo de la 
fe, estaba extendida por toda Europa.

No es de extrañar pues que la intolerancia civil se es
tableciese como un principio de gobierno en todo el pe
riodo de la edad media. Dos causas accidentales contribu
yeron, principalmente en España , á fortificarlo y exten
derlo. Uno fue las crueldades que cometieron los judíos 
de Oriente, protegidos por Gosroes, Rey de Persia, en los 
cristianos de las provincias invadidas por este conquista
dor. Otro, la erección del imperio arabe, que condenó al 
hilotismo político y-civil á todos los que no creyesen en 
la misión de Mahoma , y castigó con el último suplicio la 
apo tasín. El odio de los judíos y las represalias contra los 
musulmanes, enemigos del nombre cristiano, prestaron 
nuevas fuerzas y nuevos alimentos a la intolerancia.

Sin embargo no fue tanta en los siglos de mayor bar
barie como en los siguientes. Hasta el siglo xm  vivieron 
los judies y moros de paz, mezclados con los cristianos de 
España, sin derechos políticos, con muy pocos civiles, 
pero tranquilos y sin ser perturbados en sus bienes y en 
su creencia. La iglesia ejerció su firmeza, pero también su 
lenidad acostumbrada, Contra Elipando y F é l ix ,p re lad o s  
de Toledo y Urgel, que dogmatizaron en el siglo vni. El 

-  fanatismo no se exacerbó, ni la intolerancia llegó á pro- 
-duc irsus  mas crueles efectos hasta él establecimiento de 
la inquisición contra la heregía de los albigenses.

La razón es muy sencilla. La doctrina de estos hereges
- minaba los cimientos déla autoridad espiritual y la civil: y 
-■ ningunos delitos se castigan con mas severidad que los que

atacan el origen y la fuente del poder. Los husitas, los 
dolardos, los viclefittas, que renovaron én parte aquellas 
doctrinas, atimeniarXm con su mismo fanatismo los rigores 
dé los Gobiernos y la intolerancia'de las poblaciones.

España participó dé esta influencia, y si no la ejerció 
contra los dogmatizantes, porque no aparecieron en su 
suelo, la vólvio contra los judíos, harto ricos y conside-

- rados en la corte para no excitar el odio público, y con
tra los moros de paz, cuya industria agrícola les propor
cionaba riquezas, envidiadas y codiciadas de los proleta
rios cristianos, cuya profesión casi exclusiva era la guer
ra. Por otra parte la rectitud y la justicia no se considera
ban ya como tan necesarias, porque los cristianos eran mas 
Inertes que los moros. En los siglos xiv y xv fueron comu
nes los motines populares, de que resultaban las matanzas 
y los saqueos de las juderías.

En vano los judíos y mahometanos se bautizaban para 
escapar de la persecución. Llamoseles cristianos nuevos 
esto es, sospechosos; y lo eran justamente como todos los 

• que se convierten por fuerza : atribuyóseles sobre el cri
men deda infidelidad el de la apostasía. Ultimamente Fer
nando é Isabel arrojaron á los judíos del reino, y para 
vigilar á los cristianos nuevos se estableció la inquisición 
española con formas desusadas y rigores desconocidos en 
ninguna otra nación.

> Pronto vario de objeto esta terrible institución, y cer
ro las puertas de España á las guerras religiosas que pro
dujo en otras partes el protestantismo, igualmente intole
ran te :  pero también apago la antorcha de la filosofía, y 
sofocó las inspiraciones del genio.

De todo lo dicho hasta aqui, se infiere que la intole
rancia civil en materias de religión no fue producida por 
las máximas del cristianismo, a las cuales es contraria, ni 
por el ínteres, la ambición ni el espíritu del sacerdocio. 
Fue solamente una le y , hija de las circunstancias en que 
se hallaron las sociedades europeas: fue una consecuencia 
inevitable de la introducción del principio teocrático en 

41 el gobierno político. Cuando el Estado reconoció como 
condición indispensable de la ciudadanía la creencia, fue 
preciso creer para pertenecer á la sociedad.

; „ & intolerancia ha' durado mas que el Gobierno teo
crático, poique las leyes sobreviven a las necesidades que 
as pro ujeron, y las costumbres á las leyes. Es propio de 

un pru erite legislador acomodar sus disposiciones á las 
< e.xl8encias de las costumbres y del espíritu de los pueblos.

v a r i e d a d e s .
■ f r : %

VICTOR COUSSIN.

Entre los románticos se cuentan no pocos jóvenes que 
parece que se han escapado del colegio, y acosados de un 
vanq„deseo de celebridad, no pudiendo contar ni con los 
lavóres de la naturaleza, ni con materiales lentamente

acumuid.uus por mea 10 ae un trabajo lecundo, se refugian 
de propósito en el vasto imperio de la extravagancia, co
mo el único arbitrio que les queda de llamar la atención 
x el publico. Pero al lado de estos orates , enamorados de 
una gloria efímera, se han hallado algunos hombres mas 
serios que explicaban a lo menos de un modo plausible 
las peliagudas tentativas de la nueva escuela. Estos enten
dimientos privilegiados, á los cuales no ha faltado cierta
mente otra cosa que el haber seguido las reglas eternas 
del arte para colocarse no lejos de los maestros, preten
dían que pues las ideas cambian juntamente con los siglos, 
las formas literarias debian seguir las vicisitudes del fon
do de las cosas que estaban destinadas á vestir. Y no tan 
solo pensaban que las condiciones materiales de la trage
dia, de la epopeya y de la oda dependían de las variacio
nes que experimenta el modo de pensar del público, si
no que también querían someter el lenguage á una espe
cie de progreso revolucionario, que lejos de perfeccionarle 
hubiera acabado con el, trastornando hasta sus primeros 
elementos. En lugar pues de aumentar el tesoro que nos 
habían dejado nuestros padres, no hubiéramos consegui
do otra cosa que introducir la confusión en aquello mis
mo que habíamos prometido con alguna jactancia enri
quecer mas y mas.

Mr. Coussin es una prueba viva de esta verdad indubi
table: que se puede extender el dominio de la inteligen
cia sin tocar con mano temeraria al sagrado depósito de 
un idioma que bastó para expresar los sublimes conceptos 
de Pascal y de Bossuet. Filósofo de primer orden, venti
lando con la misma superioridad las mas inaccesibles cues
tiones ele la metafísica, la moral y la historia, Mr. Cous
sin se presenta á nosotros como uno de los escritores mas 
puros y elocuentes de nuestra época. Prescindiendo de un 
cortísimo numero de expresiones tomadas del vocabulario 
de Alemania, su estilo en general posee todas las sólidas 
cualidades y la no estudiada amplitud de la grande escue
la del siglo x v i i . Estas prendas resplandecen sobremanera 
en las numerosas obras que han sido publicadas por el 
ilustre Par de Francia. Refiriendo brevemente las diver
sas circunstancias de su vida, podremos mencionar y aun 
apreciar de paso los importantes libros que le debemos.

Mr. Coussin nació en Paris en 1792. En medio de la 
tormenta revolucionaria, en una época en que todos los 
principios opuestas se habían declarado guerra á muerte, 
nació uno de los hombres que mas debian influir en las 
disposiciones conciliadoras de nuestros contemporáneos. 
Prolijos estudios y triunfos de colegio que han llegado á 
hacerse proverbiales, indicaron desde luego que ocuparía 
un lugar entre las inteligencias superiores. Las letras hu
manas fueron el primer embeleso de una razón que los 
abismos de la metafísica debian atraer irresistiblemente po
co tiempo después, y no es dudoso que la preferencia dada 
en su primera juventud á la literatura ha servido mucho 
jpara engalanar—can  -todxva l a s cloiéa—deL estilo-aun las mas
abstractas producciones del filósofo. Sabemos que Platón 
antes de asistir á las leciones de Sócrates habia compuesto 
versos, lbs cuales quemó déspues de haberlos comparado 
con los de Homero; y si el autor del Phedon es ai mismo 
tiempo uno de los mejores escritores y uno de los pen
sadores mas profundos de la antigüedad, debe atribuirse 
esta doble gloria al estudio que hizo casi simultáneo de los 
procedimientos de la dialécticá y de las formas del estik).

Mr. Coussin, que ha enriquecido á su pais con una ad
mirable traducción de las obras de Platón, era mas á pro
posito que ninguno para desempeñar este trabajo, tanto 
por sus profundos conocimientos en las materias filosóficas, 
cuanto por la extremada belleza de su dicción. En está 
empresa , en la que ha sido menester que emplease todas 
sus fuerzas, ha mostrado ademas una inmensa erudición 
que le coloca en el número de nuestros mas sabios hele
nistas. Ya que hablamos de las traducciones de Mr. Cous
sin, démonos prisa á decir que ha sido escrupuloso editor 
de Descartes, cuyas obras solo se hallaban ya en manos de 
algunos curiosos; que le debemos la publicación de Pro- 
c lo , filosofo neo-platónico, y de un tratado muy particular 
de Abelardo intitulado E l  sí y el no , que da una idea ex
traña de la filosofía escolástica de la edad media. Mr. Coussin 
ha hecho, mas aun, pues no se ha desdeñado de traduciral 
francés el M anual de la historia de la f i lo s o f ía , de Ten- 
nemann: tanto se presta su talento<á los trabajos de mas di
versa importancia y naturaleza. Pero en las obras origina
les es en donde resplandece mas la excelencia de aquel en
tendimiento que inventa en realidad aun cuando se apo
dera de las ideas de los otros. Mirado bajo este aspecto 
Mr. Coussin representa bastante bien a la Francia que ha 
experimentado alternativamente el influjo de Italia, la Es
paña, la Inglaterra y la Alemania, sin dejar por eso de 
conservar su fisonomía propia y fácil de reconocer.: Por lo 
demas Mr. Coussin no titubea en restituir á sus dueños las 
ideas que ha tomado en sus respectivas obras. Lejos de dis
putarles su propiedad, nos ha parecido alguna vez que era 
demasiado generoso en esto. En efecto, ai salir del colegio 
se prendó.en sumo grado de Laromiguiere que.explicaba 
en la Sorbona en los términos mas claros y armoniosos su 
ingenioso sistema sobre las facultades del alma y el origen 
de nuestras ideas. Discípulo fervoroso de Condiilac, Mr. 
Coussin adoptó con ansia las modificációñes propuestas por 
aquel insigne profesor con respecto á las teorías bastante 
estrechas del último siglo qué atribuían á la sensación una 
preponderancia tan extraordinaria en todos los fenómenos 
de la inteligencia y de la voluntad del hombre. Mas tarde 
Mr. Coussin aumentó quizá 4a sumá"‘de las ideas expuestas 
por su primer piaestio de ,filosofía^perp.¿tunca ha pen
sado en negarle e'1 tributo de admiración y agradecimien
to que se le debia;>por tantos tñuios.

Miemras^que Laromiguiere , ipipugnaba en Paris el 
sensualismo, é s tg 3 í  él sis ce % Ue ifoité" éír losasen tidos

el origen de todos los conocimientos humanos, en Escocia 
una familia en cierto modo patriarcal de pensadores in
dependientes sacaba de una observación atenta de la na
turaleza consecuencias no menos contrarias al mismo sis
tema, cuyo menor defecto es el de ser exclusivo. Mr. Ro- 
yer Collard, cuyo nombre solo es una autoridad, había 
expuesto en una cátedra de la Sorbona los resultados que 
últimamente habia obtenido la filosofía escocesa, fundada 
con tanta gloria por Tomas lleid y Dugald Stewart. El es* 
tilo austero y la poderosa dialéctica del nuevo profesor in
fluyeron del modo mas decisivo en Mr. Coussin. Poco tara
do en ser el discípulo predilecto de Mr. Royer Collard, 
que le nombró sustituto suyo en la Sorbona, cuando ab* 
sorbieron enteramente su atención los elevados cargos po
líticos que se vió obligado á desempeñar. Mr. Coussin 
consiguió ganarse á su auditorio, aunque las materias 
que eran objeto de su enseñanza no debian ser muy agra
dables para sus jóvenes oyentes. Era hacia el año de 1818, 
y siendo él mismo todavía mozo, cuando se presentaba á 
la Francia como una de las mas lisonjeras esperanzas de 
la filosofía moderna. Ya liemos hablado de sus obras de 
erudición. Acosado de una insaciable curiosidad, no sé con
tentó con salir de los límites de su siglo para informarse 
de la sabiduría tradicional de las mas remotas épocas, si
no que dejó su pais y fue á enterarse de los progresos del 
entendimiento en Alemania. A pesar del velo espeso que 
los oculta a la penetración del vulgo, los sistemas de U 
escuela germánica al lado de muchos sueños imposibles de 
comprender, y de muchas quiméricas extravagancias, en
cierran un número de verdades bastante considerable pa* 
ra indemnizar de su trabajo al hombre perseverante que 
se empeña en comprender sus fundamentos y extensión.

Mr. Coussin conquistó, bien puede decirse asi; l á ' in 
teligencia de los maravillosos conceptos de Kant, de Fichel 
y de Schelling. Una vez dueño de las riquezas filosófica* 
de la antigüedad y de los tesoros amontonados por los au
tores franceses, escoceses y alemanes, llegó progresivamen
te á formar un sistema compuesto de los fragmentos de 
verdad que se hallan esparcidos en los diferentes sistemas 
que habia abrazado un momento para estudiarlos mejor. 
Este sistema, llamado con razón teleetismo, palabra qoe 
significa elección, no excluye sino aquello que es eviden
temente falso, y adopta todas las partecillas de nociones 
verdaderas que suelen estar perdidas en medio de otras 
absurdas, como el oro se confunde á veces con el estiércol. 
Partiendo del principio de que el error contiene á la ver
dad, ó mutilada ó exagerada, Mr. Coussin ha buscado en 
los principales sistemas, á los cuales pueden reducirse to
dos los demas, los elementos de su propio sistema. Bajo 
ciertos aspectos es mas bien una especie de mosaico que 
un todo armonioso. Se le puede comparar á una luz abun
dante que emana, no de un punto único, sino de, un foco, 
en donde se reúnen los rayos, que á no haberle se hubie
r a n  d is e m in a d o  y p e r d id o  e n  el e sp ac io . Sin duda M r. 
Coussin no ha dado los materiales del edificio tan regular 
y grandioso que ha construido con sus laburiosas manos; 
pero un gran arquitecto 110 hace ciertamente nacer las 
piedras hiriendo el suelo con el pie, ni va él mismo á bus
carlas en las tortuosas entrañas de las canteras; á veces se 
vale también de escombros de otros edificios para cons
truir un monumento nuevo, y sin embargo nadie le dis
puta por esto el genio atrevido y poderoso con que ha 
trazado y dirigido un plan original. A falta del don de U 
invención, Mr. .Coussin posee un don de combinación 
que basta para señalarle un lugar muy eminente én tre los  
filósofos modernos. Aunque el sistema del ecleclismo se 
componga de cuatro sistemas, á saber; el misticismo , el 
exceplicism o , el sensualismo y el esplritualism o } se puede 
decir que los dos primeros hacen un papel muy subalter
no, y que en rigor los dos últimos son los que han sumi
nistrado al nuevo sistema el contingente mas conside
rable.

En efecto Mr. Coussin no se cansa de probar á los sen
sualistas que no tienen razón en no admitir otras ideas 
que las que provienen de los sentidos, y a los espiritualis
tas que no deben negar la existencia de la materia. La 
accioífcde los sentidos y la del espíri tu ; las ideas sensibles 
y las ideas morales; el cuerpo y el alma finalmente son 
los dos únicos polos del mundo filosófico de Mr. Coussin. 
Por lo demas bien se ve que esto es lo mismo que nos en
seña el sentido común, y que de consiguiente la filosofía 
no es en esta parte otra cosa que el intérprete de la luz na
tural de cada uno. Mr. Coussin ha desenvuelto su sistema 
en las obras siguientes, que no son mas que sus mismas lec
ciones escritas y desembarazadas de los descuidos y repe
ticiones que son inevitables cuando se habla de repente. 
En primer lugar se deben poner los Fragmentos jilosófi~  
eos y cuyo prefacio contiene el método y los primeros ele
mentos del ecleclismo. Este libro ha sido reimpreso en 
1833 con un segundo prefacio, en el cual el ilustre profe
sor responde muy largamente a todas las objeciones y |acu- 
saciones que se le habían dirigido. L a introducción á la  
filo so fía  de la h istoria  y dos tomos de historia de la filo
sofía en el siglo xviii forrüan el complemento y enseñan 
la aplicación de las ideas de Mr. Coussin. Aún cuando es
tas obras rio contuvieran un gran número de ideas nuevas 
y no sobresaliera en ellas una lógica que sigue libremente 
y sin embargo con mucho orden el hilo de las m as ,f igu 
rosas deducciones, su estilo elegante,armonioso y siempre 
elevado bastaría para asegurar a su autor una gloriosa in 
mortalidad. . !

Habiendo sido nombrado después de la revolución de 
Julio miembro del Consejo Real de la universidad, Mr. 
Coussirf ha prestado grande ayuda a Mr. Güizót*j$ara la 
redacción y organización de la ley sobre la iñstfuécipn 
primaría. Pero mfiiy diferente de aquellos legiéláíiores* que 
splo traen de- la soledad teorjaj ^abstractas^



Mr. Cuussin recorrió la Alemania y Va Holanda con el ob
jeto de estudiar el mecanismo imaginado en ambas nacio
nes para instruir al pueblo y á las clases industriosas de 
la sociedad. Los numerosos informes dirigidos al Ministro 
sobre este interesante asunto son unos tratados completos 
en la maiéria, y encierra precepsos igualmente justificados 
por la experiencia y el raciocinio. Reunidos en tomos, y 
publicados por Mr. Levroult, calle de la Harpe, núm. 81, 
son en la actualidad un manual indispensable para todos 
los maestros de escuela , los cuales encontraran en ellos 
muchos áridos pormenores relativos á sú profesión , y 
adornados con todas las gracias del lenguaje. Mr. Coussin 
introduce á Veces en sus informes descripciones y obser* 
vaciones de costumbres que suponen una grande habili
dad para pintar la naturaleza, y un conocimiento profun
do del corazOn humano.

Nos congratulamos dé poder c’óntar en el número dé 
los propagadores de la instrucción primaria á un enten
dimiento acostumbrado á elevarse á las mas arduas cum
bres de la filosolía. De este modo nuestro siglo tendrá la 
gloria de haber Convidado al banquete de la civilización 
y el saber a toda clase de personas} al pobre como al rico; 
al que fertiliza los campos con el sudor de su frente, y al 
que está destinado a ilustrar al mundo con sos descubri
mientos. Nuestros nietos pronunciarán con respeto sin du* 
da los nombres de tantos fervorosos apóstoles que han pre
dicado, por decirlo asi , desde los tejados, para esparcir á 
gran distancia las semillas de la verdad. Y ciertamente no 
echarán en olvido que Mi% Coussin, el grande escritor, el 
ilustre filósofo, no se desdeñó de emplear suá peregrinos 
conocimientos en instruir a las mas humildes inteligen
cias. Los maestros de primeras letras principalmente de
berán mirarle como so bienhechor.

( Suplemento del Constitucional de París.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Avila 15 de Setiembre. Ál siguiente día que .tuvo lugar 
la acción dada pot el comandante Busto á las facciones reu
nidas cq los campos de Navamorcuendé, sé reunieron nueva- 
meóte los enemigos, y fiados en la superioridad de su núme
ro, ponsaron sorprender la columna de Busto en el mismo 
pueblo de Navamorcuénde, adonde habían pernoctado nues- 
trastropas, y les atacaron al amanecer del día 10 por tres 
puntos; pero la vigilancia del comandante de nuestra columna 
que ya había previsto este caso* destruyó los planes del ene
migo, al que rechazó inmediatamente causándole la pérdida 
de un muerto, cuatro prisioneros y algún otro herido.

Lérida 15 de Setiembre. La tércéra división llegó á esta 
en la tarde del 11 después de haber protegido la marcha de un 
convoy de mas de 20 galeras cargadas de azúcar* cacao y otros 
géneros que el comercio de Barcetfrna vemitaá ŝa oorte y otros 
puntos del reino. Dicho convoy salió de esta ciudad en la ma
drugada del propio dia 11 escollado hasta Fraga por 7Ó caba
llos y un destacamento de infantería; á cuya ciudad llegó sin 
novedad por haber contenido dicha división, que se situó en 
el pueblo de Torra! de Segre, el proyecto que tenían los fac
ciosos de la3 Garrigas de apoderarse de aquel, habiendo sido a! 
efecto reforzadas con 1200 infantes y los *200 caballos que man
dó Cabrera á Cataluña cuando el sitio de Solsona.

En la mañana del 15 volvió á salir de esta capital la ex-

Sresada división al mando del coronel Sebastian en dirección 
e Poní y altas montañas, á ta que sé dice Va con el fin de 

ahuyentar las facciones que divagan por día y  cobrar las con
tribuciones que adeudan aquellos pueblos.

Salamanca 15 de Setiembre. Cuatro hombres desconoci
dos robaron entre diez y once de la noche del 8 del corriente 
la casa del presbítero D. Vicente Martin, vecino de Aldeada- 
vila de L Rivera, partido de Vitigudino, quitándole metáli
co , alhajas y ropas: se pasaron á Portugal con el robo dichos 
ladrones, y sobre ello y para capturarlos se ha formado la com
petente causa.

Ha ocurrido un incendio de consideración el 4 del corrien
te en el terreno común de Valdepiñuela, correspondiente al 
partido de Ciudad-Rodrigo* cuyo incendio corrió hasta el 
término de Valdecarpinteros, y se extendió á las dehesas titu
ladas Mediasfuentes, Serradilla y Ciñoela, de cuyas resultas se 
abrasaron enteramente los pastos y monte bajo de las dos pri
meras y parte de la segunda , sin qua haya podido descubrir
se todavía la causa originaria de tal suceso, á pesar de las di
ligencias practicadas desde luego, y de fas que se continúan 
practicando.

Soria 15 de Setiembre. El miércoles en la tarde 12 del ac
tual llegó á esta capital la columna que venia de Logroño des
tinada á la persecución de los rebeldes ; la manda el coronel 
García, y se compone del provincial de Chinchilla, de un ba
tallón del Príncipe y un escuadrón del 5.  ̂de linea , en todo 
1700 infantes y 100 caballos, á los que se unieron 16 de este 
escuadrón franco. Se detuvieron aqui solo aquélla noche, y al 
dia siguiente después de haber recibido algunos socorros salie
ron para CJatañazor, de donde marcharon ayer para el Burgo.

Tan luego como este Sr. comandante general supo 1a veni
da de la columna del Sr. García lo participó al Sr. brigadier 
Abuín que se hallaba en Lerma ; supongo que estará ya en re
laciones coa la fuerza recien venida para obrar en combinación.

El cura Merino se encuentra en la tsierra de Búrgos; hoy 
mismo he sabido que el dia 13 se dirigió desde Vilviestre dél Bi
nar á Salas de los Infantes.

Nadá puedo decir á ustudes de Balmaseda; solo se qtféWh 
quedado algunos pocos de su gavilla hácia la parte de los opi
nares que desde Cobaleda continúan exigiendo raciones á los 
pueblos, aunque no en tanto ndmero como antes.

Patencia 16 de Setiembre. La facción del rebelde Villol- 
do entró al oscurecer det 14 en 1a Puebla de Valdabia 11 le
guas distante de esta capital con la fuerfca de 400 hombres de 
embaa armas.

La partida de Gago entró al dia 11 en Saldaña, de donde

salió para la Valdabia, en cuyo punto es probable se haya reu
nido con las fuerzas dé Villoldo.

El mismo dia 11 estaba él cabecilla Pepón en el pueblo de 
Eclada con 50 hombres de caballería é infantería ; y el 12 á 
las tres y media de la tarde entraron en la villa de Melgar de 
Yuso ocho facciosos montados, donde cometieron excesos de 
consideración , hiriendo gravemente al fiel de fechos*

El mismo dia á las doce y cuarto de la noche se presenta» 
ron en la villa de Osorno unos cuantos latro-facciosos* que di
rigiéndose á la casa de D. Manuel Antonio Torres, de edad de 
7í un años, con objeto de robarle, lograron introducirse en 
ella violentando una reja y fracturando la puerta de la cuadra; 
pero el sereno anciano, revestido de una intrepidez poco común 
’én edad tan avanzada, tomó sus armas, y haciendo fuego sobre 
'ellos Cuerpo á cuerpo, logró rechazarles* éntre tanto que acu
diendo el alcalde y varios vecinos* huyeron los bandidos pre
cipitadamente, sin haber ocurrido desgracia alguna pot parte 
de aquellos decididos patriotas.

El acreditado coronel D. Manuel Albuerrie, nombrado úl
timamente por S. M. para el mando militar de esta plaza, ha 
salido en la madrugada del 14 al 15 en compañía del coman
dante Carande á emprender sus operaciones sobre los rebeldes, 
llevando á sus órdenes una compañía del 2.° batallón franco 
del distrito, que el fíxctno. Sr. capitán general ha mandado á 
esta provincia con tal objeto.

Respecto á la Facción de Merino solo puedo manifestar á 
VV. que el dia 11 se hallaba todavía en la sierra de Burgos con 
fuerza de 1500 hombres de todas armas*.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 14 premios mayores de los 1500 que comprende el sot* 
teo de este dia,

NÚMERO*. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

B;445.. .  * 10000 ps. fs .. Madrid.
7,566. * •........2000............  Búrgos.

973..%.......... 500............  Miranda de Ebro.
5,855.%.. 5 0 0 . . . . . . .  Madrid.
3,683.%,. 500. Idetíl.
3 .2 6 9 .... 500.. Idem.
8 .4 4 5 .... 5 0 0 . . . . . . .  Idem.
9 .9 0 5 .... 4 0 0 . Idem.

1 1 .980 .... Á00. % , . . . .  Barcelona.
1 l ,0 2 l., . .  4O O . M i r a n d a  de Ebró.

1 .31 5 ............. 4^0........ .. Pamplona.
11 .064. . . .  400. . . . . , ,  Cádi*.
5 .7 1 2 .... 4OO. Madrid.
9 .4 5 3 .... 400........ .....  Idem.

El dia 10 de Octubre próximo, en que cumple anos S. M. 
la Reina Doña Isabel 11. se celebrará con tan plausible motivo 
un sorteo extraordinario, bajo el fondo de 80000 pesos fuertes 
valor de 10000 billetes á ocho duros cada uno, de cuyo capital
se distribuirán en 4OO premios 60000 pesos fuertes, en la for
ma guíente?

Premios. Tesos.

1........... .. • de. % 16000 ps. Fs.. . ,  16000
1...............  d e .  8 0 0 0 . . . . . . . . .  8000
1.% ,......... d e .. 2000.................  2000
5 . . . * . . . .  de.. 1000..................  5000

12............... d e .. 500.................  6000
8 0 . . . . . . . .  de .. 1 0 0 . . . . .......... 8000

500............... d e .. 5 0 . . . . . . . . .  15000

400 €0000

Los 10000 billetes estarán gubdivididos en la clase de cuar
tos* á cuarenta reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero* mitad ó cuarta parte, segunaco- 
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán ál público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas, y no por ningún otro documento* se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos ios billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

BOLETIN DE CO M ER CIO .

Precios corrientes 'en la Habana el 51 -de -Julio de 1838.

Azúcar mitad y mitad 7| *14i  á 8| y  12 arroba.
Idem blanco 12 á 13.
Idem quebrado 7 á 9.
Gafé de primera calidad 11 á 11^ quintal.
Idem de segunda idem 8 á 10.
Idem triache S á 7.
Tabaco labrado el millar según 'calidad 6 á 25.

•Cambios•

Sobrfe Londres de i 3 á 13| por 100 premio.
Idefii Taris 2 á 3 descuento.
Idem España según el punto 7 á 9 premio.

Bo l s a  D e  M a d r i d .

'otización del dia 19 d las tres de la tarde.

A f e c t o s  'p ú b l ic o s .

Inscripciones en el gran libro i  5 por 100, 00. 
Títulos al portador «el 5 por 100, i7f con cupones al con

tado: 18y y 18 á r. f. ó vol.: 18|, § y 18¿ á 60 d. f. ó rol. 
á prima de \ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 P°r 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5y á 60 dias f. ó vol. á prima de l  

por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias 9 58y. Coruña* J d.
Taris* 16- 6. Granada* l f  id.

Málaga, | papel d.
Santander , par. id.

Alicante, | b. Santiago, d.
Barcelona , á ps. fs. , | id, Sevilla, \ á i  id.
Bilbao, £ á I d. Valencia, par.
Cádiz, £ papel d. Zaragoza, -| h»

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE tiXs DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

*Entrega \del mes de JULIO anterior.

En el despacho de dicha Impronta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto « íi rama com o «en rústica.

La entrega de este mes* ademas de varias Reales ór
denes relativas á los diversos ramos de la administración 
publica, compréndelas leyes siguientes.8 la que declara vá
lidos los testamentos otorgados en Y i Ha nueva y G elirú ; la 
relativa á  la dotación del culto y  clero; la que modifica 
los impuestos que satisfacían el azúcar y el cacao en su ¿ o  
troduccion en Zaragoza; ia qire concede una pensión i  
Josefa ÍPiñol* vecina de Mora de Ebro; premkndo á  losr 
Nacionales y vecinos de Barrax que aprehend¿uxm al re* 
beldeTallada; y la que aprueba ios presupuestos de in
gresos y gastos para el presente año.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil 
esta colección* se verá enriquecida* desde la entroja que 
ahora se anuticia* con las circulares, instrucciones y  re
glamentos generales de las direcciones de reñías y dei te
soro , correos y caminos* intendencia general del ejército, 
contaduría general de Valores y de distribución *£c. $c.

•Consultando la comodidad y conveniencia de ios sus- 
criptores* se ha resucito qae todas las doce «entregas de 
este año formen un tomo* del cual se dará en Enero del 
año próximo la portada, el índice general y  <el apéndice.

ANUNCIOS.

C ONOCIENDO la suma falta que hacen en los estableci
^  unenfcos de primera «educación unas muestras de letra bas
tarda española* «que'sirvan para habilitar á los discípulos en 
el uso de la letra cursiva* 'se han escrito dos de un contenido 
largo, y de un tamaño propio para lograr »el «objeto indica
do por el profesor D . Francisco Lercar* quien como discí
pulo de X). José Francisco de Iturzaéta ha procurado ca su 
obra Seguir las reglas de tan benemérito ¿autor; habiendo sido 
grabadas por D. Manuel Giráldos, que es el mismo que «gra
bó su colección.

Se hatlan de V nta'en el almacén de papel de D. Antonio 
Matéis, calle de la;; Carretas, núm. §14* casa de IFiSpÍMias, á 
3 rs. las dos muestras.

D IO R A M A .

"Establecimiento de un genero enteramente «nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de <la Ate&eda, junto á  la 
fábrica platería de Martínez, en el que se ve por ahora: 1

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro Con su bellísima iglesia.
El panteón de los Rey es Católicos.
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla *3e Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde Jasteis de la mañana hasta 

las seis y media de la tarde.
La entrada á  8  rs. y  4 ôs tiiños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche Se volverá a 

¿poner en escena el umy apkudtdo drama en cinco actos* ti
tulado

M a r g a r i t a  d e  b o r g o ñ a ,

tjue será exornado con todoál -aparato que su asunto exige.
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